
b.–Definitiva: 4% del presupuesto del contrato.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION.–La docu-
mentación que conforma el expediente de enajenación podrá ser
examinada en horas de oficina en el Ayuntamiento de Navalmoral
de la Mata, Secretaría, dentro de los veintiséis días naturales si-
guientes a la publicación de este anuncio.

Domicilio: Plaza de España 1, C.P. 10300 Navalmoral de la Mata,
Cáceres. Tfno: 927 530 104. Fax- 927 535 360.

7.–PRESENTACION DE OFERTAS.–Las ofertas para tomar parte en
esta subasta, se presentarán en el plazo de veintiséis días natu-
rales contados desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia y Diario Oficial de Ex-
tremadura, último en que se publique, de las 9.00 a las 14.00
horas en el Registro General de Entrada de Documentos de este
Ayuntamiento, en la forma y junto con la documentación especi-
ficada en la cláusula XI del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.–APERTURA DE LAS PROPOSICIONES.–La apertura de las proposi-
ciones tendrá lugar en el Salón de Actos del Ayuntamiento, a las
13.00 horas del segundo día hábil siguiente a la apertura del so-
bre A (documentación).

9.–GASTOS DE ANUNCIOS.–Los gastos de anuncios y cuantos otros
gastos y tributos se ocasionen correrán a cargo del adjudicatario.

Navalmoral de la Mata, a 16 de diciembre de 1998.–El Alcalde,
LUIS DUQUE LUENGO.

AYUNTAMIENTO DE ROSALEJO

ANUNCIO de 24 de diciembre de 1998,
sobre enajenación de solar en el Polígono
Industrial «El Tejar».

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria,
el Pliego de Condiciones para la enajenación de un solar en el Po-
lígono Industrial «El Tejar», se expone al público por término de 8
días para ver reclamaciones y simultáneamente se anuncia subasta
de enajenación con las siguientes condiciones:

1.–OBJETO DEL CONTRATO Y TIPO DE LICITACION

Enajenación de un solar en el Polígono Industrial «El Tejar»,

con la siguiente descripción y valoración. Solar de 4.009 metros
cuadrados, por importe de dos millones cuatro mil quinientas
pesetas.

2.–FIANZA PROVISIONAL: El 4% de tipo de licitación.

3.–CONDICIONES PARA CONCURRIR A LA SUBASTA

La finalidad que ha de darse a estos terrenos es únicamente el
orden comercial-industrial de servicios, debiendo dar comienzo
las obras en un plazo máximo de seis meses a partir de la ad-
judicación definitiva, y las finalizará en un plazo máximo de 3
años.

Será requisito indispensable a la presentación de las plicas el unir
a las mismas, anteproyecto y memoria descriptiva de las activida-
des a ejercer, número de puestos de trabajo fijos y eventuales, tipo
de edificación a construir sobre la parcela y fases en las que se
ejecutará el proyecto.

Una vez efectuada la adjudicación provisional de la parcela, el ad-
judicatario dispondrá de treinta días naturales, para la presenta-
ción del proyecto de ejecución debidamente visado, sin cuyo docu-
mento, que tiene el carácter de indispensable, no se le efectuará la
adjudicación definitiva y posterior adjudicación y por lo tanto que-
dará sin efecto la adjudicación provisional, y esta pasará al si-
guiente ofertante.

4.–ADMISION DE PLICAS

La presentación de plicas, podrá efectuarse durante las horas de
oficina de los días hábiles comprendidos entre el siguiente al de la
publicación de la subasta en el Boletín Oficial de la Provincia, has-
ta la doce horas del día también hábil, en el que se cumplan los
veinte días de dicha inserción.

En el caso de que el último día de presentación de plicas coin-
cida con una sábado, este plazo se traslada hasta el día si-
guiente hábil.

5.–APERTURA DE PLICAS

La apertura de las plicas presentadas se efectuará en el salón de
sesiones de este Ayuntamiento, a las doce horas del día siguiente
hábil en que finalice la presentación de las mismas.

En el caso de que el día de la apertura coincida con un sábado,
este acto se traslada hasta el siguiente día hábil. El Pliego de
Condiciones se encuentra en la Secretaría de este Ayuntamiento, a
disposición de los licitadores.

Rosalejo, a 24 de diciembre de 1998.–EL ALCALDE.
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